
 1 

 

INFORME SECRETARIAL. Hoy, dos (02) de mayo de dos mil veinticinco (2025), la 

suscrita Oficial Mayor del Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de esta ciudad, pasa al Despacho del señor Juez la acción de tutela 

interpuesta por CAMILO ENRIQUE MAKACIO PARRA en contra de la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, esta acción fue repartida el día 2 de mayo de 2025 

ante este Despacho, para que se le dé el trámite correspondiente. Sírvase Proveer. 

 

Luz Dary Trujillo 

Oficial Mayor 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

RAD. – 2025-00038 

 

Santa Marta, mayo dos (02) de dos mil veinticinco (2025) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y en consideración que el señor 

CAMILO ENRIQUE MAKACIO PARRA interpuso acción de tutela en contra 

de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para obtener el amparo 

a su derecho fundamental al debido proceso administrativo y al acceso a 

cargos públicos, este Despacho al encontrar reunidos los requisitos señalados 

por el Decreto 2591 de 1991, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMÍTASE la presente acción de tutela.  

SEGUNDO. CÓRRASELE traslado del escrito de tutela y sus anexos a la parte 

activa, a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por el término de 

dos (02) días hábiles, con el fin que se pronuncie respecto de los hechos 

expuestos por la accionante, presente y solicite las pruebas que considere. 

TERCERO. VINCÚLESE a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS, y a todos los PARTICIPANTES DE LA 

CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN SUPERINTENDENCIAS DE LA 

ADMINSTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL OPEC No. 199013, pertenecientes 
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al empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Grado 13 y Código 

2028, y córrasele traslado del escrito de tutela y sus anexos para que en el 

mismo término si a bien lo tienen se pronuncien respecto a los hechos 

descritos por el actor en el libelo tutelar. 

 

CUARTO. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –

CNSC y a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS, que, a través de su página Web, realicen la notificación del 

presente Auto Admisorio a los PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA 

PROCESO DE SELECCIÓN SUPERINTENDENCIAS DE LA 

ADMINSTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL OPEC No. 199013, pertenecientes 

al empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Grado 13 y Código 

2028. 

QUINTO. TÉNGASE como prueba los documentos endosados a la presente 

acción de tutela. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE a las partes la presente providencia por el medio más 

expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO BARRIOS GUARDIOLA 

JUEZ 

 


